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perjuicio de la parte condenada en costas, 
sera privado del ejercicio de sn función, y 
no podrá desenipcíiar ningún destino 
público.

Art. 10. No ptieden ejercer la profe
sión de abogados los senadores, represen
tantes y miembros de las diputaciones 
provinciales, durante el tiempo de las se
siones de las respectivas corporaciones y 
mientras gozan de inmunidad conforme á 
la Constitución. Tampoco podrán ejer
cer esta profesión los ministros de las cor
tes de justicia, los jueces de primera ins
tancia, los alcaldes parroquiales en la par
roquia de su jurisdicción, los secretarios 
y dependientes de los tribunales y los em
pleados en los ramos del Poder Ejecutivo.

Art. 11. Las cortes superiores harán 
formar y conservarán en sus secretarías 
la matricula de todos los abogados resi- 
den teíen  sus distritos al tiempo de la pu
blicación de esta ley, con expresión de su 
edad : y remitirán una copia al Poder 
Ejecutivo, inscribiendo en dicha matrícu
la á los abogados que se reciban en lo su
cesivo.

Art. 12. Los abogados estarán obliga
dos á servir los destinos ó comisiones para 
cuyo ejercicio se requiere por la ley la con
dición de ser profesor dol derecho, bajo la 
pena de ciento á trescientos pesos, salvo el 
caso de impedimento físico legalmente 
comprobado.

Dado en Carácas á 12 de Mayo de 183C, 
7° y 20°—El 1’. del S. lynacio Fernán
dez Peña.—El I’, de la (Ja de lí. Pedro 
Quintero.—El s° del S. Rafael Acevcdo.— 
El diputado s° de la O  de 11. Juan Anto
nio Pcrez.

Sala del Despacho, Carácas 22 de Mayo 
de 1830, 7" y 20°—Ejecútese.—Andrés 
Narrarte.—]?or S. E. el Vicep. de la l í '  
encargado del Poder Ejecutivo.—El s° 
de E. en los DD. de II" y 11. encargado 
interinamente de los del J. y J" José F. 
Galleyos.

2 SO.
Leu de de Mayo de 1S3G señalando el 

juicio y  penas en las causas de hurlo.
(Reformadapor el N" 5G3.)

El Senado y C" de 11. do la 11" de 
Venezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que la ley de 3 de Mayo de 182G sobre 
el modo de conocer y castigar los hurtos, 
fué dictada por circunstancias momentá
neas, y que la experiencia ha acreditado, 
que no solo deja de producir sus efectos 

or sn excesivo rigor y por su gravísima 
esproporcion, sino que también en su

aplicación se han encontrado obstáculos 
i nsuperablcs, decretan.

CAP. I. —Disposiciones preliminares.
Art. 1“ En los delitos de hurto los jue

ces de primera instancia y los alcaldes par
roquiales y jueces de paz procederán al 
sumario y primeras diligencias para la ave
riguación del delito y sus autores y apre
hensión de éstos: los jueces respectivos: 
continuarán la cansa hasta dictar senten
cia aun en los dias festivos y sin interrup
ción de momentos ; y cualquiera omisión 
ó negligencia que se notare cu ellos ó en 
los'secretarios, se castigará precisamente 
y sin disimulo por los tribunales supe
riores con multa desde cincuenta hasta 
quinientos pesos, y ademas con la deposi
ción de los empleos si las faltas fueren re
petidas.

Art. 2" Los gobernadores y jefes po
líticos cuidarán de que los jueces y alcal
des cumplan con su deber en la averigua
ción de los delitos expresados en el articu
lo anterior, y aprehensión de los delin
cuentes, prestándoles al efecto los auxilios 
que necesiten; y de cualquiera omisión 
que observaren en ellos ó en los secreta
rios, darán cuenta al tribunal competente 
para que se les castigue.

Art. 3o Luego que alguno de los jue
ces por algún medio 6 conducto llegue á 
entender que se ha cometido un hurto, 
pasará en el momento á la casa ó sitio en 
que se hubiese verificado, acompañado de 
su secretario: llamará peritos cu las artes 
ú oficios cuando fuere necesario hacer al
gún reconocimiento.

Art. 4" Luego que el juez llegare al 
lugar en que se cometió el hurto, hará que 
el secretario ponga á su presencia una ra
zón circunstanciada de todas las señales ó 
rastros que en persona, casa ó sitio hayan 
quedado de resultas de la ejecución del de
lito, y también de las armas, instrumentos 
y cualesquiera otros efectos (pío hayan de
jado los delincuentes, teniendo muy par
ticular cuidado de que entretanto no se 
borren, alteren ú oculten dichas señales, 
efectos ó rastros, siguiendo estos hasta que 
se pierdan y allanando con este objeto las 
casas que se crea necesario, conforme á la 
ley del caso.

Art. 5° Los peritos harán cuantos re
conocimientos, ensayos ó cotejos sean ne
cesarios, y jurando previamente decir con 
verdad cuanto en conciencia y según su 
pericia entendieren, declararán lo que hu
bieren advertido y el juicio que hayan for
mado do las señales, armas ó cosas que ha
yan reconocido y la relación que tengan con 
él hecho que se trata de averiguar, sobre to
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do lo cual el juez lea liará las preguntas y 
pedirá las aclaraciones que tuviere por 
conveniente, extendiéndose todo á conti
nuación de cada declaración.

Art. G" El juez que procediere, reco
nocerá todas las armas, instrumentos ó 
cosas que hayan dejado los delincuentes y 
que puedan servir á la averiguación del 
delito 6 descubrimiento de su autor ó au
tores, y sobre todo lo relativo á estos ob
jetos, examinará bajo juramento, sin dis
tinción de edad ni sexo, á las personas que 
hayan presenciado el hecho, á las que vj- 
van en la casa ó en la inmediación del 
sitio en qnc se hubiere cometido el delito, 
y á las que puedan dar noticias que sirvan 
á la averiguación, ó citar otras que puedan 
darlas.

Art. 7o Si del procedimiento resulta
ren sospechas ó indicios contra alguna ó 
algunas personas, el juez procederá á su 
prisión en clase de detenidas.' Al efecto 
pasará á la casa en que vivan ó á la en que 
se hallaren, y allanándolas conforme á la 
ley del caso, reconocerá los sitios, muebles 
y demasque estimo conveniente, y recoge
rá todas las armas y efectos que tengan re
lación con el delito, haciendo poner al se
cretario la diligencia correspondiente; y 
si hubiere sospechas de que las cosas hu r
tadas se hayan trasladado ó existan en 
otra cualquiera casa ó sitio, el juez pasará 
á ellas, hará el allanamiento y practicará 
el mismo reconocimiento.

Art. 8o Siempre que las personas que 
habiten las casas en que se hallaren los 
reos 6 las casas robadas, no resulten cóm
plices ó auxiliadores del delito ó recepta
dores, se les tomará declaración con ju ra
mento sobre cuanto el juez creyere conve
niente para mayor esclarecimiento del he
cho y sus autores; pero si resultaren cóm
plices, ó auxiliadores,ó receptadores, se les 
reducirá á prisión inmediatamente en ca
lidad de detenidos.

Art. fl° Resultando probado el delito y 
sus autores por el testimonio de dos testi
gos idóneos, no habrá necesidad de exa
minar otras personas, aun cuando aparez
can citadas.

Art. 10. Para que se reduzcan á prisión 
en calidad de detenidos los indiciados de 
autores, cómplices, auxiliadores ó recepta
dores del delito de hurto, no es necesario 
que se hayan reducido á escrito las dili
gencias deque hablan los artículos ante
riores, sino que bastará que al juez le cons
te por lo que haya visto, ó por lo que ha
ya oido á las personas de cuyo testimo
nio se debe componer el sumario, que 
se ha cometido el delito, y qne resultan 
fundados indicios contra las personas que

han de reducirse á prisión, por lo cual de
be nombrar las personas en el auto en que 
la acuerde.

Art. 11. Los indiciados de autores, 
cómplices ó auxiliadores en un hurto, pue
den estar incomunicados hasta que se les 
tomen sns declaraciones con cargo, previ
niéndolo así el juez que estuviere proce
diendo, con tal que la incomunicación no 
exceda de cuarenta y ocho horas.

CAP. I I . — De los hurtos de mayor 
cuantía.

Art. 12. Son hurtos de mayor cuantía 
todos los que excedieren del valor de cien 
pesos, ya sea en dinero, prendas ú otros
efectos.

Art. 13. En estos hurtos, concluido el 
sumario, se remite el reo con 61 y con 
las armas, instrumentos y efectos al juez 
de primera instancia del circuito, el cual 
se arreglará al código de procedimiento 
judicial, salvo lo qne se ordena en la pre
sento ley.

Art. 14. Tomadas las declaraciones con 
cargo, acto continuo se recibirá la causa 
aprueba por el término de seis dias,si 
las pruebas hubieren de practicarse en el 
mismo lugar; pero si fuere en otro, se 
concederá ademas de los seis dias, el té r
mino preciso de la distancia de ida y vuel
ta. El auto de recepción á prueba se no
tificará en el mismo dia á los reos y á sns 
defensores.

§ 1” Cuando el hurto se ha cometido 
en el mismo lugar en que reside el juez 
de la causa, y allí también se han aprehen
dido el reo y las cosas hurtadas, nun
ca se concederá mas de los seis dias de 
prueba.

§ 2" En el mismo término se evacuarán 
las citas que hayan dejado de evacuarse en 
el sumario, si lo pidieren los reos, ó el juez 
lo considerare conveniente.

Art. 15. Concluido el término proba
torio, el juez de oficio dará vista del pro
ceso al reo, quien la evacuará dentro de 
dos dias.

§ único. Este término os improrogable 
cuando los reos no excedan de tre s ; pero 
si excedieren de este número, se podrá 
conceder un dia mas por cada uno de los 
que excedieren. Los defensores ocurrirán 
á la secretaría á imponerse del proceso y 
á hacer sus apuntamientos para la defensa, 
y la entregarán al secretario dentro del 
término designado, bajo la multa de vein
ticinco pesos ó dos dias de cárcel que su
frirá el que no los pague.

Art. 1G. El propio dia. en que so pro
nunciare la sentencia, se consultará á la 
corte superior, si residiere el tribunal eq
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el mismo lugar, y si fuere en otro, por el 
primer correo.

Art. 17. Luego que se reciba el proce
so por el presidente de la corte, nombrará 
defensores á los reos, y los nombrados se 
impondrán del proceso en la cancillería: 
harán sus apuntamientos para la defensa, 
y la entregarán á mas tardar al acto do ha
cerse la relación.

Art. 18. La corte superior dictará sen
tencia dentro de seis dias por lo que apa
rezca de los autos.

Art. 19. Los jueces do las cortes supe
riores que por abandono, negligencia ó des
cuido dejen de cumplir con lo prevenido 
en esta ley, sufrirán una multa de cin
cuenta hasta quinientos pesos, ó una sus
pensión desde dos hasta seis meses, ó la 
deposición de sn empleo si las faltas fueren 
repetidas, á juicio de la corte suprema, á 
quien siempre se avisará de todo apercibi
miento ó apremio.

§ fínico. En iguales casos incurrirán 
en las mismas penas respectivamente y á 
juicio de las cortes superiores, los oficiales, 
abogados y defensores y cualesquiera su
balternos de dichas cortes.

Art. 20. En los juicios sobre delitos de 
hurto, queda derogado todo fuero.

§ fínico. Los testigos que fueren cita
dos para declarar, y no comparecieren ante 
el juez que los llame, residiendo á distan
cia de seis leguas, serán penados con m ul
ta  de veinticinco pesos ó arresto de tres 
dias. Encontrándose á mayor distancirf, 
serán examinados por requisitoria, bajo ci 
mismo apremio que les impondrá el juez 
requerido.

CAP. I j l .— De los hurtos de menor 
cuantía.

Art. 21. Cuando la cantidad ó cosa 
hurtada 110 exceda del valor de cien pesos, 
concluido que sea el sumario, el juez de 
primera instancia, y en donde 110 lo hubie
re, uno de los alcaldes parroquiales 6 jue
ces de paz, procederán inmediatamente á 
la averiguación ulterior del delito, toman
do al reo la declaración con cargo, exami
nando bajo juramento los testigos, eva
cuando los careos y citas absolutamente 
necesarios, hasta quedar el reo plenamente 
convicto ó confeso, y reduciéndolo todo á 
una diligencia escrita con la d.ebida espe
cificación y firmada por el juez, por los de
mas que intervinieren en ella y sepan ha
cerlo, y por el secretario ó testigos de asis
tencia. El reo por medio de una persona 
que nombre con el carácter de defensor, 
puede presenciar las deposiciones de los 
testigos que declaren en la causa y promo

ver lo demas que fuere oonduoente á la 
defensa.

Art. 22. Sin necesidad de otra actua
ción se procederá á determinar la causa 
por el juez de primera instancia; y si la 
suma no pasare de quince pesos, por el al
calde parroquial en los lugares en que no 
haya juez de primera instancia, ó cuando 
este no haya prevenido; pero siempre que 
sea el alcalde parroquial el que haya de 
sentenciar, obrará acompañado de dos ve
cinos que tengan las cualidades de elector, 
nombrados uno por él y otro por el reu, ó 
por el mismo juez si el reo se negare. El 
juez y los vecinos decidirán por mayoría 
absoluta.

§ único. Cuando sea el juez de paz el 
que haya instruido la causa, la remitirá al 
juez de primera instancia ó al alcalde par
roquial en su caso.

Art. 23. Ejecutada la pena que se de
signará para los hurtos de menor cuantía 
por el juez do primera instancia ó por el 
alcalde parroquial en su caso, se dará 
cuenta á la corte superior de justicia con 
testimonio de lo obrado y emplazamiento 
del acusado para el recurso de queja, si 
este se considerase con justicia para pro
moverlo.

Art. 24. La corte superior no hará 
suspender la ejecución de la sentencia en 
la parte que estuviere pendiente, sino en 
el único caso de una conocida arbitrarie
dad ó malicioso abuso de autoridad, y 
oyendo brevemente al juez ó jueces que lo 
hubieren cometido, les impondrá la pena 
correspondiente, y ademas la responsabili
dad de costas, dafios y perjuicios, cuyo re
sarcimiento se hará por el juez encargado

Sor la corte, á justa y pronta regulación 
e peritos nombrados por las partes ó por 

el juez en rebeldía.

Art. 25. Solo en el caso de haber de 
examinarse testigos ausentes con arreglo á 
lo que queda prevenido en ol parágrafo 
único del artículo 20, podrá suspenderse el 
acto de que habla el artículo 22, hasta que 
se reciban las resultas, en cuyo momento 
se concluirá el juicio.

§ único. En esto caso el juez requerido 
practicará las diligencias que se le encar
guen dentro del término, de la distancia, 
bajo la multa designada en el parágrafo 
único del artículo 20. Los vecinos nom
brados para asociarse á los alcaldes parro
quiales que no concurran sin comprobar 
impedimento legítimo, á juicio del mismo 
alcalde, serán multados por este en la can
tidad de cinco á veinticinco pesos,



357

CAP. I V — Délas ponas en los hurtos de 
mayor cuantía.

Art. 26. En los hurtos que excediendo 
de cien pesos alcauzaren hasta quinientos 
se impondrán al reo cincuenta azotes de 
dolor en la cárcel del lugar del juicio, 
y dos arios de trabajo en las obras públi
cas del cantón ó de la provincia respec
tiva.

Art. 27. Cuando el hurto excediere de 
quinientos pesos y no pasare de mil, se im 
pondrán cincuenta azotes de dolor y ade
mas cuatro aflos de trabajo cu las mismas 
obras.

Art. 28. Excediendo el hurto de mil 
pesos se impondrán setenta y cinco azotes 
de dolor y ademas seis anos de presidio.

Art. 29. Todo el que entrare en las 
casas, escalando, fracturando, abriendo 
con llaves falsas ó haciendo violencia de. 
cualquier modo, ó el que para ejecutar al
gún hurto hiciere uso de armas ó las lle
vare, sin que cometa homicidio, sufrirá la 
pena de ser expuesto en una argolla á la 
vergüenza pública por cuatro horas con 
una inscripción en letras grandes que diga 
por ladrón; y después se le impondrán 
cien azotes de dolor distribuidos en dos 
porciones con el intervalo de ocho dias, y 
ocho aHos de presidio.

§ 1“ Ningún comandante ó jefe del 
presidio podrá conceder franquezas y li
bertades á ningún presidiario á título de 
confianza, enfermedad ni otro m otivo; y 
el que contraviniere á esta disposición será 
suspenso de su destino por dos afios, ó 
destituido de su empleo según la gravedad 
de la falta.

§ 2" En caso de urgente enfermedad 
comprobada, el jefe ó comandante del pre
sidio lo pondrá en conocimiento, de la au
toridad civil local, quien destinará al pre
sidiario enfermo al hospital, conservándole 
custodiado, y solo por el tiempo que dure 
el mal: á falta de hospital se hará curar 
al enfermo en alguna pieza de la cárcel, 
siempre con la correspondiente custodia. 
Fuera de este caso ninguna autoridad po
drá relajar el presidio, bajo la pena de 
destitución de empleo.

Art. 30. A los ladrones reincidentes en 
hurto de ciento á quinientos pesos, se les 
aumentará un año de trabajo á la pena 
que se les impone por el artículo 2G.

Art. 31. El mismo aumento de nn 
aflo se hará á los reincidentes en los de
mas hurtos, á excepción de los compren
didos en el artículo 29, á quienes en tal 
caso se impondrán ademas de los azotes, 
diez aflos de presidio en lugar de los ocho 
que allí se designan.

Art. 32. Los capitanes ó cabezas de 
gavillas que infesten ciudades ó caminos, 
sufrirán la pena de último suplicio, y los 
demas cómplices la de ciento ciucneuta 
azotes distribuidos en tres porciones de 
quince en quince dias, y diez aflos de pre
sidio.
CAP. V.— De las penas en Jos hurtos de 

menor cuantía.

Art, 33. En los hurtos hasta cincuenta 
pesos se aplicarán veinticinco azotes en la 
cárcel y seis meses de obras públicas; y eu 
los que excedan de cincuenta posos hasta 
ciento, cuarenta azotes y doce meses en las 
mismas obras.

§ único. Los reincidentes en los dos 
casos precedentes sufrirán pena doble.
CAP. VI.— De la ejecución de las penas.

Art. 34. Los jueces que hubieren pro
nunciado la sentencia, presenciarán por sí, 
ó por personas de su confianza y bajo su 
responsabilidad, la aplicación de los azotes, 
á fin de evitar todo fraude y qne no se 
ofenda el pudor y decencia publica.

§ único. La aplicación de azotes á las 
mujeres se hará siempre dentro de la cár
cel ó local que supla sus faltas, á presen
cia del juez, y guardando en todo el debi- 

| do recato y honestidad.
Art. 35. Mientras el Gobierno estable

ce hospicios ó casas de corrección de m u
jeres, cumplirán las penas de presidio ú 
obras públicas en que hubieren incurrido, 
con servicio en los hospitales- ó en las ha
ciendas de los lugares en que hubieren de
linquido, entregándose bajo recibo en au
tos á algún hacendado, para nue á ración 
y sin sueldo sean destinadas ai trabajo de 
los campos.

g 1" El servicio de los hospitales, en 
caso de tener lugar, será con grillete al 
pió.

g 2° En caso de fuga, el contralor ó 
encargado del hospital, ó el hacendado, 
darán pronto aviso al juez del lugar, quien 
quedará obligado á su persecnciou; y sien
do aprehendidas, se les aplicarán treinta 
azotes dentro del hospital ó en la casa do 
habitación de la hacienda á que estuvieren 
destinadas, y cumplirán ademas su conde
na por el tiempo que les falte.

CAP. V II.— Disposiciones comunes.
Art. 36. Los auxiliadores, receptadores 

y encubridores de hurtos en todos los ca
sos de esta ley, excepto los del artículo 
32, serán perseguidos, juzgados y castiga
dos conforme á ella, imponiéndoseles la 
misma pena que á los autores principa
les,
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Art. 37. Cuando hubiere duda funda
da del justo valor de la cosa hurtada, se 
procederá en las primeras diligencias á su 
justiprecio por dos peritos nombrados el 
uno por el reo, ó su defensor, siendo me
nor, y el otro por el juez, ó ambos por 
éste en caso de no hacerlo aquel al acto de 
la notificación. En caso de discordia, ele
girá el juez uno de dos terceros que pro
pondrá el reo ó su defensor.

Art. 38. El hurto cometido por los 
siervos sin las calificaciones expresadas en 
los artículos 29 y 32 de esta ley, si no ex
cede de cien pesos, será castigado domés
ticamente por los mismos amos, si á ellos 
se hubiese hecho el hurto: si se hubiere 
hecho á otros y se conformaren privada
mente con la indemnización ofrecida, ó 
aun cuando no se conformen, si la cuantía 
de la cosa robada no excede de veinticinco 
p.sos, no habrá lugar á procedimiento ju 
dicial, y los ladrones serán castigados de 
la manera indicada en este artículo. El 
hurto cometido por los hijos de familia, 
sin las calificaciones dichas, cualquiera 
que sea su cantidad, será también casti
gado domésticamente por los mismos pa
dres, si á ellos se hubiere hecho; pero si 
se hubiere hecho á otros, se procederá del 
mismo modo que en el hurto de igual 
caso cometido por Jos siervos. Los amos 
y padres pueden perseguir á los cómplices 
en el hurto, y los jueces deben siempre 
proceder de oficio contra ellos.

Art. 39. El dueño del siervo se liberta 
en todo caso de responsabilidad entregan
do al siervo en noxa al interesado si lo 
admitiere en indemnización, ó al juez para 
que proceda según la ley.

Art. 40. JjOS defensores nombrados, ya 
en la primera, ya en la segunda instancia, 
que sin justa causa rehúsen aceptar ó que 
aceptando omitan la defensa por escrito ó 
en estrados, sufrirán una multa hasta de 
cincuenta pesos.

Art. 41. Los que cometieren el delito 
de hurto, los cómplices, auxiliadores, re
ceptadores y encubridores, ademas de su
frir las penas que se les imponen por esta 
ley, quedan obligados de mancomún et 
insólidum á restituir ejecutivamente en 
todo tiempo la cantidad hurtada ó el va
lor de la cosa ó cosas hurtadas.

CAP. V III .— Disposiciones sobe vagos.

Art. 42. Los jueces de primera instan 
cia y alcaldes parroquiales por sí solos 
procederán contra los vagos, ociosos y mal 
entretenidos que existan en el lugar ó lu
gares de sus distritos. La ley reputa por 
vagos, y sujeta á este procedimiento:

I o Al que sin oficio ni beneficio, ha

cienda ó renta, vive sin saberse de dónde 
le venga la subsistencia por medios lícitos 
y honestos:

2" Al que aun teniendo alguna renta 
ó emolumento do qué subsistir, no se le 
conoce otro empleo que el de casas 
de juego, compañías mal opinadas, 
frecuencia de parajes sospechosos y nin
guna demostración de emprender destino 
ú ocupación ú til:

3o Al que sin lesión bastante que le 
impida ejercer algún oficio, arte ó indus
tria útil, anda de puerta en puerta pidien
do limosna:

4" Al hijo de familia que inal inclina
do, no sirve en su casa y en el pueblo sino 
de escandalizar por sus malas costumbres 
y poco respeto á sus padres, sin propen
sión ni aplicación á la carrera á que éstos 
le han destinado:

5" Al que tuviere una conducta ma
nifiestamente relajada, y que estuviere dis
traído en tabernas, en juegos y encasas 
de prostitutas: 

fin Al que teniendo oficio, no lo ejerci
ta lo más del año sin motivo justo para no 
ejercerlo:

7" Al que teniendo algún oficio, desti
no ú ocupación útil, sin causa justa le 
abandona enteramente y se entrega á la 
ociosidad:

8° Al que á pretexto de jornalero, ofi
cial ó aprendiz de algún oficio, si trabaja 
un dia lo deja de hacer en muchos, y el 
tiempo que debía estar ocupado lo gasta 
en la ociosidad:

9'1 A los muchachos forasteros en los 
pueblos que. andan en ellos prófugos sin 
destino:

10. A I03 muchachos naturales de los 
pueblos que por haber quedado huérfanos, 
ó por descuido de sus padres que abando
nan su educación, no tienen otro ejercicio 
que el de pedir lim osna:

11. A los que andan en cada pueblo ó 
de uno en otro vendiendo mercancías y 
efectos, que según la prudente estimación 
del juez, no produzca lo necesario para 
mantenerse el tratante y su familia si la 
tuviese:

12. Los que con pretexto de estudio 
viven sin sujeción á sus respectivos supe
riores, sin cumplir con las obligaciones 
escolares y entregados á la ociosidad:

13. Los que en los dias de trabajo se 
encuentren durante el dia en las casas de 
juego, aun de aquellos permitidos por las 
leyes.

Art. 43. Los vagos comprendidos en 
cualquiera de las clases expresadas en el 
artículo anterior, serán destinados al ser
vicio del ejército <5 marina por dos á seis
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aüos, para cuyo efecto el juez que les haya 
condenado los remitirá al gobernador de 
la provincia, para que éste los remita al 
contúndanle del ejército ó marina ntás 
inmediato, costeándose su conducción des
de el lugar de su procedencia hasta el de 
su destino, por las rentas municipales de 
la provincia en (pie resida el destinado.

Art. 41. La calidad de vago se justifi
cará por información sumaria de tres tes
tigos contestes sobre la vagancia y su cla
se, la que se practicará con citación del 
procurador municipal en las cabeceras de 
cantón y del síndico parroquial en las 
parroquias.

Art. 45. Practicada la información bien 
por el alcalde parroquial ó por el juez de 
primera instancia, se procederá á la prisión 
del acusado, si aquella prestare mérito pa
ra ello: en seguida se le tomará su decla
ración con cargo por el juez de primera 
instancia, á quien se remitirá con la su
maria si el que previene en el conocimien
to fuere el alcalde parroquial; y si el su
mariado no diere descargo alguno que se 
considere legítimo, se dictará la providen
cia correspondiente contra él.

Art. 40. Si el sindicado de vago, ocioso, 
ó mal entretenido, alegare tener ocupación 
conocida, lo acreditará dentro de tercero 
dia, justificando, si expusiese ser labrador, 
las tierras propias ó agenasen que trabaja, 
y lo mismo si alegare profesar algún 
oficio, acreditando cual es su taller pro
pio ó ageno, y el maestro ú oficiales 
con quienes trabaja continua y efectiva
mente.

Art. 47. Concluido el término de los 
tres dias, se dictará sentencia, que se noti
ficará al procurador municipal ó síndico 
parroquial, y al reo, y se ejecutará inme
diatamente sin que haya lugar á consulta 
ni otro recurso, excepto el de queja con
forme á la ley orgánica de tribunales.

Art. 48. Los jueces castigarán con 
multas de cincuenta á cien pesos, las fal
tas en que incurran los defensores, fis
cales y secretarios encargados do cumplir 
estas disposiciones sobre vagos, y las cor
tes superiores castigarán cou iguales m ul
tas á los jueces que en su caso falten 
también al cumplimiento de dichas dispo
siciones.

Art. 49. Después de sentenciada una 
causa sobre vagos, y ejecutada la senten
cia, el juez deberá remitir la actuación 
á la corte superior respectiva, dejando 
copia legalizada de la sentencia, para que 
imponga la responsabilidad de que ha
bla el artículo anterior en el Caso en 
que se haya incurrido en ella. La re
misión deberá hacerse dentro de los tres

dias después de ejecutada la sentencia, y 
la corte deberá dictar providencia dentro 
de ocho dias después de haber recibido la 
causa.

Art. 50. La facultad que so concedo 
por esta ley á los jueces de primera instan
cia y alcaldes parroquiales para proceder 
contra los vagos, no altera ni disminuye 
en nada la que tienen los jefes políticos 
municipales para perseguir á los mismos 
vagos y destinarlos gubernativamente y 
por via de corrección al servicio de las ar
mas en el ejército permanente, 6 al de po
licía de los lugares, con arreglo al artículo 
47 de la ley de 14 de Octubre de 1830, so
bre el régimen político y económico de las 
provincias.

Art. 51. Se deroga en todas sus partes 
la ley de 3 de Mayo del aíio 1GU la cual sin 
embargo quedará en toda su fuerza por lo 
que respecta á las penas para el castigo de 
todos los delitos cometidos ántes de la 
publicación de la presente ley; masen 
cuanto al procedimiento, todas las cau
sas de hurto quedarán sujetas á la pre
sente,

Dada cu Caracas á 15 de M'áyo de 183G, 
7" y 2G1’-—El P. del S. Ignacio Fernández 
Peña.— El P. de la C ' de 1!. Pedro Quin
tero.—El s" del S. Rafael Acevedo.—El 
diputado s° de la C;l de 1\. Juan Antonio 
Pérez.

Sala del Despacho, Carácas 23 de Ma
yo de 183G, 7“ y 2G°— Cúmplase.— Andrés 
Narrarte.—Por S. E. el Vicep. de la l l1' 
encargado del P. E. — El s" de E" en 
los DD. do I I 1 y lv. encargado interi
namente de los del I. y J ;l José E. Ga
llegos.

281.
Lcg de 24 de Jingo de 183G estableciendo 

las oficinas de registro.

(Reformada por el N" 31G.)
El Senado y C" de 1!. de la lt* de 

Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan.

Art. 1" En cada capital de provincia 
habrá una oficina principal de registro, y 
en cada cantón una oficina subalterna de
pendiente de aquella.

Art. 2“ La oficiua principal de registro 
estará á cargo de la persona que nom
bre el Poder Ejecutivo cou informe 
del gobernador, y las subalternas á car
go de las personas que nombre el regis
trador.

Art. 3” Para ser registrador principal 
ó subalterno, se requiere ser venezolano en 
ejercicio de I03 derechos de ciudadano: 
tener veinticinco años cumplidos, y haber


